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Nivel titulación: C.
Denominación: Dtor. Radio.
Categoría: Admvo.
Vacantes: 1.
Sistema: Concurso.

Nivel titulación: D.
Denominación: Técnico Radio.
Categoría: Auxiliar.
Vacantes: 1.
Sistema: Concurso.

Nivel titulación: C.
Denominación: Administrativo (Nóminas/Compras).
Categoría: Admvo.
Vacantes: 1.
Sistema: Concurso.

Nivel titulación: E.
Denominación: Limpiador.
Categoría: Operario.
Vacantes: 1.
Sistema: Concurso-oposición.

Nivel titulación: E.
Denominación: Limpiador (colegios).
Categoría: Operario fijo discontinuo.
Vacantes: 1.
Sistema: Concurso-oposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Rute, 29 de mayo de 2001.- El Alcalde, Nicomedes
Rodríguez Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA (CADIZ)

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
1273/2001).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de ocupación temporal de terrenos, cuyos datos son:

Núm. expediente: F-102/2000.
Interesado: Don Antonio Trujillo Toledo.
Asunto: Ocupación temporal 10 m2 de terrenos para ins-

talación goma conductora de agua.
Monte afectado: Facinas.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; se abre
un período de información pública por plazo de treinta días
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que le pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 18 de abril de 2001.- El Alcalde, Juan Andrés
Gil García.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre otorgamiento de concesión admi-
nistrativa en el Puerto de Roquetas de Mar, Almería.
(PD. 1752/2001).

De acuerdo con lo establecido en los arts. 146.12 y 156.3
del Real Decreto 1471/1989, por el que se aprueba el Regla-
mento General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas,
en relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992, de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, se hace público que
la Comisión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía de fecha 21 de mayo de 2001, tomó, por delegación
de la Consejera de Obras Públicas y Transportes, entre otros,
el siguiente Acuerdo:

«Aprobar, por delegación de la Consejera de Obras Públi-
cas y Transportes, el otorgamiento de concesión administrativa,
para la ocupación y explotación de nave para estación de
carga de equipos de buceo en el Puerto de Roquetas de Mar
(Almería), a favor de Piscifactoría Aguadulce S.L., con una
duración de 5 años, con posibilidad de tres prórrogas de cinco
años cada una, y un canon de 511.115 ptas. (3.071,87
euros), con sujeción a los términos y contenidos recogidos
en el Pliego de Condiciones Generales para Concesiones de
Naves Industriales en Puertos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y Contrato de Ocupación y Explotación de Nave
Industrial, adjuntos a la propuesta.»

Sevilla, 31 de mayo de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Fernández-Rañada de la Gándara.

ANUNCIO sobre otorgamiento de concesión admi-
nistrativa en el Puerto de Fuengirola, Málaga (PD.
1753/2001).

De acuerdo con lo establecido en los arts. 146.12 y 156.3
del Real Decreto 1471/1989, por el que se aprueba el Regla-
mento General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas,
en relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992, de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, se hace público que
la Comisión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía de fecha 26 de abril de 2001, tomó, por delegación
de la Consejera de Obras Públicas y Transportes, entre otros,
el siguiente Acuerdo:

«Aprobar, por delegación de la Excma. Consejera de Obras
Públicas y Transportes, el otorgamiento de concesión admi-
nistrativa para la construcción y explotación de una fábrica
de hielo en el Puerto de Fuengirola (Málaga), a la entidad
Hielos del Puerto, S.L., con una duración de 15 años y un
canon de 1.164.569 ptas. (6.999,20 euros), con sujeción
a los términos y contenidos recogidos en el Pliego de Con-
diciones Generales para Concesiones de Dominio Público en
Puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en el Pliego de Condiciones Particulares y Pres-
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cripciones y en el Reglamento de Explotación (Ref. FU), adjunto
a la propuesta.»

Sevilla, 31 de mayo de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Fernández-Rañada de la Gándara.

CEIP SAN JACINTO

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1605/2001).

C.E.I.P. San Jacinto.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de don Miguel Verdugo Guerrero, expedido el 21 de junio
de 1979.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 27 de marzo de 2001.- La Directora, M.ª Pilar
González Morilla.

IES REYES DE ESPAÑA

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional 2.º Grado. (PP. 3021/2000).

I.E.S. Reyes de España.
Se hace público el extravío de título de Formación Pro-

fesional de 2.º Grado de doña Josefa Martínez Ochoa, expedido
el 25 de abril de 1990.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Linares, 24 de noviembre de 2000.- El Director, Francisco
Fuentes Martínez.

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS PARQUE DE LOS
MONTAÑESES

ANUNCIO sobre acuerdo de extinción de la
Cooperativa. (PP. 1660/2001).

COOP. DE VIV. PARQUE DE LOS MONTAÑESES, SCA,

EN LIQUIDACION

Se convoca a los Señores Cooperativistas a la Asamblea
General Extraordinaria que tendrá lugar, en los salones del
Hotel Doñana, sito en la C/ Orfeón Santa Cecilia, de Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz), el día 26 de junio de 2001, a las
17,30 y 18,00 horas, en primera y segunda convocatoria,
respectivamente, para tratar el siguiente Orden del Día:

1.º Aprobación del Balance Final.

2.º Propuesta de Distribución del Activo.

3.º Acuerdo de Extinción de la Cooperativa.

Jerez de la Frontera, 15 de mayo de 2001.- Los Liqui-
dadores, Carlos Alberto Dorado Pérez, José García Castellano.


